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VARIAS NOTICIAS. 
NOTICJA del fJlorimietito JuU>id.o en la Biblioteca tkl ]11,q/ituto 

'81. Estad-0 dw.ra1tte el mes d~ Jttlfo de 190.j, 

-N(h&no DE LBCTOBD.-
De obru de arquitectura. . . . . . . . . . . . . . . .. 
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u " tt Física ......••........•••............ 
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.. " " Geometría .A naif ti ca .••••••..•••••....••... 
•• 11 " Historia General. .................... . 
.. ,, Historia Patria . . •.. . . . •••••••...•••••• 
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n Mecánica............. . ........•..•..• 
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y ejercicios l~crativos; el impuesto BI .erodoc:to de lu minaa y 
101 rezagos, em que para lograrlo hubiera 11do nece•rio au
mentar loe impuestos eRtahlecidos (, crear aJgunos otr08 de
biéndose tal aumento al empei'io rle los exact.ores, á la efie._ 
cia y equitativo. aplicaci6n de Ja ley a8Í como á las acertad. 
dit§posicionee que paro. su cumplimiento emanaron del Ej~ 
tivo del Estado. 

Loe ingresos de carácter extraordinario, procedm de J09 rein
tegros hechos por los Municipios en cuenta de la& cantidadee 
que se les ministra.ron por varios suplementos para cubrir sua 
atenciones; y de los dep6Aitos constituid0& por fond08 de Jae 
Fuerzas de Seguridad Pó blica, así como los relativos á ramo" 
pendientes de aplicación. 

Favorable por mil títulos debe juzgarse la recaudaci6n de los 
ingresos que se han analizado; pues su monto superó á los 
cálculos del "CUADRO DE VALORES," en razón de qu(, debién-
dose cobrar con arreglo á éste la suma de 3 1.423,851. 00 ca. 
por ramos del Estado, y habiéndose recaudado la de ...•.... 
$ 1.230,677. 55 cs. resulta como pendi~nte de cobro la. cantidad 
de..$193,l.13 .. 45_.cH. que eq\Üvaliendo .poco má.s ó menos, á. la 
de $ 190,799. 06 cs. que debieron cobrarse por "rezages" cu.Y.a 
existencia es fiéticia, atentas su pecpliar naturalem y las difi
cultades que se tienen para su cobro, puede establecerse la 
conclusión de que . el producto de dichos ingresos, fué relati
vamente mayor al que figura en el "Cuadro de Valores." 

Total. .•...•... 311 

N ñmero de visitantes .......•.......... 

Como dato demostrativo del aumento que de pacos añoe 
atrás se viene operando en la recaudación de los ingresos, el 
cual aumento bien pudiera presentar el mejor coroUlrio de que 

9 la situación financiera del Estado, que no ha. mucho tiempo vió-
se amenazada á causa de considerables trastornos en la Mine
ría, ramo principal de su riqueza, parece encarrilarse de nuevo 
en su marcha ascendente y preparar una época de apogeo, ~
mejante á la.que en tiempo no lejano atravesara, coasignamO&t 
á continuación el pormen0r do los ingresos por rentas del Esta
do, habidoo durante los años de 1888 á. 1902 ó sea un periodo 
de quince años, dato que permitirá hacer deducciones en cuanto 

-PERIÓDICOS RECIBIDOS.-
Los oficialeH de lo& Estados de Campeche, Colima, Guana

jna&o, Guerrero, J alieeo, México, More los, Nuevo León, Que
rétaro, Bioaloa, Sonora. Zacatecas, y el del Estado. 

Fachuca, 81 de Julio de 1903.-V• Bº, Joaquín González.
El Bibliotecario, .Antonio Pérez Ramírez. 

Gobiérno del Estado. 

MEMORIA GENERÁL 
de la administraci6n, presentada por el Ejecutivo del Estado, á la 

nm legislatura en Ja sesión del 30 de .lbril de 1903, 
comprendiendo el ejercicio de lº de Enero i 31 de Diciembre de 1902. 

(CONTINUA.) 

Los ingresos en donde se hizo más sensible el aumento,. fue· 
ron las contribuciones predial, la personal y la de profe11one1 

á la verdad de lo que hemos expuesto: 

Af.io du 1888 .............. $ 
.Año <le 1889 .•••••••••••• 
Afio de 1890 .••••••••.••• 
Afio de 1891. •••.•••..•.• 
Afio de 1892 .••.••..•...• 
Año de 1893 .••••••.••..• 
Año de 1894 .•••••••••••• 
Aiio de 1895 .••••••....•• 
Año de 1896 .•••••...•.•• 
Año de 1897 .•••••••••••• 
Año <le 1898 .•..•..••• ••• 
Año dtt 1899 .•.•••••••••• 
Ailo do 1900 .••..••....•• 
Año do 1901 .•••••••••••• 
Afio de 1902 .•••••••••.•• 

Rentas del F.at.IM!o. 

656,234. 86 
751,9:H.35 
968,874. 99 

1.125, 162.82 
l.188,454. 68 
1.275,181.37 
1.347,453. 39 
1.335,145.80 
l. U7,879. 03 
1.082, 185 .18 
1.051,393. 21 
1.037,788. 22 
1.083,679. 82 
1.149,685. 70 
1.280,677. 55 
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:2 Pti;IUODICO UJ!'lCIAL 

Los egresos habidos en el nño fiB<'al ª' que eo refiero esto in· 
fbrme, ascendieron á la cantidad de '$ 1.750,161. 90 cs. que un,. 
da á la de$ 67,616. 20 cs. que resultó como o:cistoncia en st 
de Diciembre último, complota la ttuma do~ l.817,778.10 ca. 
aplicada en la for~1a signiente: 

Por conceptos del Pr0ttupuosto ..•.•. $ l. 222,48:1. 90 
Por suplementa&................. 28, 144.15 
Por Depósit.os................... 23.~70. 22 
Por adicionalN~ Municipales........ 152,760. 78 
Por contrihucit~n federal........ . . . !l2:l,502. 85 
Existencia en 31 de Diciembre...... 67,GlG. 20 

Igual. •••••.••••• $ 1.817,778.10 

De euya existencia. corresponden 1t 
Depósitos. . . . . . . . . . . .....•.••• S 

y al Estado ............ , •••... . .. 

Igual •••......••• $ 

45,(;77. 6~ 
21,938.57 

67,616. 20 

tenimient.o de 1u1 propa11tu, un clepdeito de 1100.00 c1 ' 

die~•ioidu de l" Dirección General de Correos en la Ofici~a 
d@l Timbre de Tetepnngo ó Ixmiqailpan y del cual acomp!lña· 
rt\n un certificAdo dentro del pliego que cont.eng"n aquellas 
gRte dep111ito qu.-dAr' ' beneficio del ramo de Correo•. 11i el n: 
oilftnt~ dentro del pino de un mH, contado de11de IR fech" en 
que 111e le .comunique 11' .ac11ptAcidn de eu po1tura, no formaliza 
el eonven10 correitpondaente. 

8. 0 Los pliegos que contengan la1 propue1ta11 de los lici
tftntea, 11ert\n envilldo1 directamente por ello1 y la Dirección 
General, dentro .<le cubierta cerrada, 1obre Ja que expreudn 
con cancterea ~1en vi1ible1: 11Propueetae para el desempeño del 
traneport'! de p1ez11 poatalea entre Tetepango é bmiquilpan,11 

9 .• º. A las propueatas de referencia deberA ser agregada, por 
loe hc1t11n~e11, ~a del fiador qne .ha de org1tnizar el campliD"ien&o 
de l~s obligAc1~ne1 que contraigan en virtud del convenio ree
pect!vo1 entend1éndo11e que ~I importe pecuniario de la caución 
aludula, debArA 1er de la matad de la remuneracidn qoe se pac· 
te nl 11fio por el 1ervido qae 1e contrata. 

D 
1 

d . . . 10. 0 LoA pliegoe eer'n nbieno1 en preaencia de Jo1 inten-
e a eue~f;.'\ el Act.t,·o y Pasivo, aparece que el Esto.do t~e- Bados 6 d& 8u11 legítimos reprel'lentantes el ctfa 15 de Octubre de 

n_e un sald.o :"su favor de$ 434,610. 83 cs. figurando como prm- 1903 con ]As formalidades l~gales. Ocho dfu des ués se . 
Clp&les c:éd1tos el que resulta. como va!o~ de fincas del Estado nicará á quién de lo1t postores fe ad'udica el contr~to de~~:~
por. cantid!"~ de$ 24-t,995. 25 cs. el cred1to á cargo de la Teso· do con el articulo 118 del Beglam~ to d ¡ Cód' p' tal 
~a Municipal de Pachuca, por$ 69,288. 78 cs., el de la Ha. 0 • • º. e ago º' · . 
caenda de Tampoobocho por la cantidad de$ 28,lBl . 43 cs. y· 11 En 1gu".ldad de c1rcune1tanc1as se dará prefereuc• á 
e~ del Ferrocarril de Hidalgo por $ 6,229 . 29 cs. correspon-: los postores rad1cado1 en alguno de loa puntos de 14 línea. 
diendo el r~~to á varios crédi~os de .inmediata amortización, así 12. 0 Tan luego como se ~eclare cuáles son las propueña1 
como tamb1en el saldo por e:s:1stenc1a que result6 en 31 de Di- aceptadas, 1011 postores á quienes se deseche la 1Uya podrán 
ciembre próximo anterior. . retirar las cantidadee que hayan constituido como depóaito, 

Todos los gastos de presupuesto fueron cubiertos sin quedar seg.ún el artfcnl~ 7: 0 de esta Convocatoria, en la inteligencia 
n}ngún pen~iente ?e pago, lo que demuestra de manera palma· de q.ue ésta subsutirá conforme al articulo 141 del. C~i~, se 
~ la legal m"l"ersión de los fondos públicos, fines á que conver- admite al15unas ele las pr~pueatas desechadas al pr1nc1p1o por 
gteron los esfuerzos del Ejecutivo á quien eficazmente secun• no formalizane la que pnm~ramente ~e ~cept6. 
da.ron los empleados encargados del manejo de las rentas En cuanto al postor á qo1en se adjudique el contrato, con· 

Los · · · servará el depóeito respectivo, á disposici6n de Ja Direeci6n 
. cu~dros marcad~s con los i:túmeros 52, 53 Y 54, presen- General cle Correos. hasta haber formalizado aqaeJ, coúlo Jo 

üa la lBBjM' ~e~eetaiae•áo. de,~~iio-ee--ha-expuesto, res- expresa el articulo 7. 0 y mientras no otorg:ie la fi"~ª á que 
pe~to al mo\"lm1ento det~Bado de los mgresoe. El detalle de 80 reaere el articulo 9. o de esta propia Convocatoria. 
los expresados es como sigue: 

(Continuard) 

IlIREGGION GENERAL IlE CORREOS. 
CONVOCATORIA. 

l . 0 Se convoca postores para el transporte de correApon
dencia y demás objetos transmisibles por el Correo entre Tete .. 
pango é Ixmiquilpan pasando por Ulapa, Mixquiahuala, Pedre· 
gal y Cocinero4. 

2. o El medio de conducción que deberá ser empleado en 
dicho servicio, será el de correo1 en carruaje y acémila alterna
tivamente. 

8. o El número de viajes redondos será de seis 11ernanarin
mente 6 sean trescientos doce al año tocando los correos los 
puntos arriba expresados y entregando y recibiendo piezas pos. 
tales en las cficinas de la linea que éstag les indiquen. 

4. o Cada viaje simple deberá ser efectuado en el menor mi · 
Jnero p 1t1ible de horas seguidas. Indíquese, 

5 o Será obligatorio y ad se estipulará en el contrato rela
tiv~ ti tran8porte de los fondos del CorrEO, sin retribución al . 

, . 1 
guna El,->ecia • 

6. o El c .mtratv comenzná á est1r en vigor el 15 de No 
viembre de 1903 y su duración Eerá de 2 años. 

7~ o Los postores deberán constitui1' como garantfa al sos-

.13. 0 Lt\ Dirección General de Correos se reserva. el dere· 
cho ,de ~o aceptar propuesta alguna de las que reciba. c~do 
los precios qu~ .en ellas estén fijad~s le parez~an exag~rados. 

14. 0 En .caso de duda con reapecto á otros pormenores re · 
ferentes á este asunto, los interesados podrán obtener los inf~r· 
mes que desearen en la Administración Local de Correoa de 
lxmiquilpan á Tetepango y si fuere necesario en e:1ta Dirección 
General. 

México, Agosto 19 de 1903.-N<n·berto Dominguez: 

Gobierno General. 
PEl>RO L. RODR!GUEZ, Gobernador Constitut'i01&al d1l 

Estado de Hidalgo, á sus hribitantes, sabed: 
Que por la Secretaria de Estado y del despacho de Goberna

ción, se me ha dirigido lo eiguiente: 
11Secretaria de Estado y del despacho de Gobernsción -Sec

ción Segunda. -El Presidente de los E.tados U nidos Me:ñcanos 
se h'l servido dirigirme el decrt:to que sigue: 
11PORF/RIO DlAZ, Pnsidentd Oo11$tituciv11al dB l~ Est1.1do8 

Unidos j-JexicQnos, d s11.~ habitantes, sabed: 
Que el Congreso de Ja Unión ha tenido á bien decretar lo 

1iguiente: 
El Congreso de los Estados Unidot1 Mexicanos decreta: 
Artículo (rnioo. Se reforma. el articulo l " transitorio del de

creto de 14 de Diciembre de 1900, en los siguientes términos: 

. -:·~;.-- -· 
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PRRIODICO OF101AL. 
!Z 

••1: Lo1 Ayuntamiento• que 1e elijan p1ua •l afio de 1903, 
func1on1trán btutla la fecha c¡ue la ley que 1e expidiere, r.n 111110 

de e~ta Autorización, d11igne ¡t1ra que Lomen po1111ión lmt Ayun · 
tam1e.nto1 y funcionnrioH que ella creBre, yª'" fecha podrá 1er 
anLerior 111 31 de Diciembre de dicho ano.o 

A l/redn C/14011ro. cliputado pre1iclent.e.-G. Jla11po1a, 1en1<1or 
preaidente.-M. Jl . Mt1rt,nez, dipu&ado 11cretario.-A . Cfuta· 
tlareA, 1enador .ecretario. 

11 Por tonto, mnnrlo "º imprima, puhliquo, circulo y ,.., lo dé 
el dfllhi<!o cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder E)er.utivo Fecleral, 'n .M éxi 
co, á tre1 de Diciembre de mil noYecaentoe do1.-/'or/ll'ÍO Dtat.. 
-AJ General Manuel 00t1dlez Co11fo, Secretario de Edado y 
del dtl'parho de Gobernación.-Pruente.u 

11 Y lo comunico á Td. para 11u conocimiento y demás fineit. 
México, Diciembre 8 de 1902.-Gqn~ález Oo1lo.-Al C. Go· 

bemador del E1t.ado de Hidalgo.- Pacbuca.u 

Por .t.a~to, mando 1e imprima, publique y circul~ para 111 
cumphm1ento 

l':ilacio de Gobierno en Pachuca, Junio 1° <le 1903.-Ptdl'o 
L. ll<dr{gut?z.-Fco. llerndndez, Secretario Gen€!ral. 

PEflflO L. RODRJGUEZ, Gohernad01· Conatitucionu/ del 
Estado de /lidalgn, d sus liabitanteP, sabed: 
Que por la Secretaria de Eetado y del de.pacho de Goberna

ción,~ we ha dirigido lo 1iguiente: 

. "Sec~etaría de E1tado y del despacho de Gobernaci6n.-Sec
c16n pr1mera.-El Prettid~nte de la .República ee ha 1ervido di· 
rigirme el decNJto que 1igue: 

•PORFJ RIO DL4.Z, Presidente Constitucional de /01 Estados 
Uffidos .Afexicano1, á sus lu1bitantes, sabed: 

Que en uso· de la facultad concedida Al Eje<~utivo por 101 de· 
cretm de 14: 4e Diciembre de 1900 y 8 de Diciembre de 1902, 
he tenido á bien ezpedir la aiguiente 

Ley de Organizaci6n Política y lunicipal del Distrito Federal. 

CAPI'nULO l. 

Límite y divili6n del Distrito Feckral. 

A.rt. 1° Et Distrito Federal e1tá formado por el territorio cu 
yo1 UmiteB fijan 101 decreto1 de J 5 y 17 de Diciembre de 1898. 

Art. 2· Rl territorio del 'Distrito Federal se divide, para su 
admini1traci6n, en trece Municipalidades que 1erán: México. 
Guadalupe Hidalgo, A tzeapotzalco, '11acuba, Tacubaya, Mix
coac, Cuajimalpa, San Angel, Coyoaca\n, Tlalpam, Xocbimilco, 
Milpa Alta é Ixtapalapa. 

Art. 3" La Municipalidad de México queda formacla por la 
ciudad de ute nombre, colonia1, hacienda!, ranchos y poblados 
qo~ eetán comprendido• dentro 101 llmite11 que marca la 11i 
gutente linea.-Por r.l norte, á partir del eje de la compuert.A 
que r.ÍtTe para regularizar l" comunicación ~ntre las aguas del 
rio del Consulado y la cunet.a occideut.al de la calzada de V n· 
llejo, 11igue hacia el oriente paralela al eje dt-1 rio del Consulado, 
atravesando dicha calzada., ha1;ta encontrar la fachada poniente 
de la CHn construida en el ángulo nordeste de la intersección 
del río y fa calzada de que 1e ha hecho menci6n anteriormente; 
.continúa hacia el norte por el perfmetro de la propia casa, ha8ta 
el punto de encuentro de la prolongación de la linea que forma 
el pfe del talud exterior del bordo norte de1 río del Con11ulado 
con tl pafio exterior del muro po1terior de dicha cua,-.d~ m~· 
nera que toda la conttrucción queda dentro de la .M un1c1pah · 
dad de México;-1igue la linea por el pie del talud ya mencio· 

01ulo hHt.a encontrar el r:etil occidental del puen~eueduc&G 
'lue ""'" 1ohre el OrRn Canal, contio111tndo deapué. por el pie 
<),, eum pretil hR11t& •olTer á encontrar f'I <lel t.alud extP-rior del 
bM•lo norte <lel rfo ya mP-ncionado, por ti lado oriental del 
CJrau OnnaJ; cortinúa por el píe del miemo talud huta ballar, 
#uponiénclolo prolongado, ~l del exterior del bordo oriental del 
Rntiguo c1tuce cl~J do dP-1 Comrnlado; 1igae por el píe de dit:i. 
tslud hutft llegu Bl centro de la mojonera municipal »úroero 1 • 
1ltuarh 111 pie <.Jel talurl exterior del bordo oriental del Canal de 
San L'zaro; contínú:1 allí, hacia el oriente, en linea recta h.aata 
el centro de '" mujonera 8ÍLuada en el punto llamado TJatel de 
loH }Jarco,,, 10bre la linea limltroíe del Diltrito k·ederal con el 
E.indo de México; de e1tte punto toma hacia el sur, en Une• 
recta, ha1ta el centro de la mojonera llamada Loe Barco1, J 
prosigue, también t-n linea rect.a, por el mi1mo rumbo, pa1ando 
por el centro de la mojonera llamada PaotitJlio, ha8ta encon· 
trar el pie del talucl "ºr de la cuneta norte del camino de A14# 
xico á Puebla; allf t}ambia hacia el poniente, ñguiendo por el 
pie del talucl mencionado, ha1ta el ángulo norte de I" c~ra in ,, 
terior, 6 visible del machón orient.a1 del puente de Goadalope 
eobre el ~amino de México á l'nebla; 1igue el contorno de ette 
machón h~utta Hu ángulo 1tt&r y de allí en linea recta ha'!t:i en· 
contrar el ángulo noroe!tte d~ l& construceí6n dt::l rancho de 
Gu11dalupe levantada en el ángulo que forman ~l audeate el Fe· 
rrocarril Interoceánico y el cantil de la M&gdalena, continuan
do por eJ pie del talud exterÍc>r del bordo de la derecha dPl JÍO 
de la Magdalena hasta el centro de la mojonera municipal nú· 
mero 8, y prosigue por el pie del talud ya citado basta encon· 
trar el talud exterior del bordo sur d~l río nuevo d~ la Piedad, 
siguit::ndo por el pie de este mi6mo talud con todas 11011 infl¿XÍo· 
nes. cruzando el canal de la Cruz Matlapalco, el camino del 
rancho de la Magdalena, el camino de México á S·intll At:ita, 
el Canal Nacion1ll y el Ferro~arril de Xico. hasta llegará la 
arittt" formada por la intersecci6n del plano d& la fachada que 
el rancho de la Providencia presenta hacia el camino de M~
xico é. Tlalpam, con el plano de la mocheta sur del zaguán que 
el expresado rancho tiene para el camino ya dicho, en euyo1 
planos eatán colocadas do1 placa1, que indican los antiguos Ji. 
mit.es de Mé.xico, Jxtacalco y Mixcoac; conticña h~cia el po· 
niente cruzando el camino de México á TJalpam, á encontrar 
el pie del talud exterior del bordo 1nr del río de la Piedad. y 
sigue por el mismo rumbo, cruzando la calzada del Niño Per
dido á 14 m. 88 al 1ur del eje del puente de dicha calzada,-eje 
que queda definido por la lfne~ que une las me<!ianas de loa 
nionumentot1 levant.ado11 en ~ cent.ro de cada uno de los preti· 
le& del puente 1ituado en la r\iinna ca1Lada, continúa por el Y" 
dicho pie del bordo, cruza el camino de la Piedad á J 7 m. ~5 
al 1ur del paüo sur del maeh6n ctntral del puente del expre
sado camino, para M!guir por el t.antatJ veces mencionado bordo, 
pasar por el centro de la mojonera municipal número 9, limites 
de Ja Colonia E~cand6n, y continuar hacia el norte y poniente 
por el limite de la Colonia de la Conde1a, aegún el plano apro
bado por el Ayuntamiento de la Capital con fecha 30 de Sep
tiembre de 1902, hasta llegar á la calzad& que conduce de Ta. 
cuba á ChapultepP-c, y prol6ngaee hacia el norte, por el pie del 
talud clel poniente de la cuneta oriental de la calzada dicha, 
ha~t'.\ e1i<~o11trar la prolougación de la linea que marca el pie 
clel tRlud 1rnr de la cuneta sur del camino de Madereros, punto 
definido por el centro de Ja mojonera municipal número 11, y 
continuar hacia el poniente por Ja orilla sur de la cuneta men
cionada t'tltimamente, &iguiendo todas sus inflexiones, cruzando 
la vfa eléctrica de Tacubaya y la de Dolores, apaüóndose con 
el machón sur de la alcantarilla conatruida en la bocacalle de 
Clavijero, haeta llegar á Ja e~quina oriental de la calle del Cho
rrito, en In cnnl están colocadas dos p,lacns. una en la cara nor· 
te con la inscripción uMunicipalidad de México,11 y la otra en 
In cnra occidental que dice: 11Muoicipalidad de Tacubaya;•• 
de ~~ta esquina sigue en linea recta basta Ja esquina sudoeste 
del pabellón construido en el ángulo del mismo rumbo de la 
burda que limita el rancho de la Hormiga, para prolongarse 
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h•rin el norte por el pAnu do IR fttrhn<ta occidental del mf'n • 
clonado f>"hellt\n, y variar n lft dcr~chA sobre PI nn.'.:Ón rn qur 
tttrmiu IR farboda, i enront rar f'1 óngulo en que comiPDZI\ la 
barda; d~ NtA punto lf'f{llirá por p) mmo necirl~ntal de '" hu 
da mf'nrion1rln, hR~ll\ llPgar A sn f'Pqttlna noroPAtP. d«' ntlf 
cambia bRcia el orfonte, hnstn pncontr11r fll pnno occi<fcnta1 
ch-1 arue,lucto del Molino dl'll Rey, si~uiAndo bAcin Al norte 
por PI patRme>nto occhtPntal deil ncu('dtu~to, el de las fachadas 
dfll l'\folino <le1 RPy y de la }"'unrlicióta Nncio~n1 dP Artillf~r{n, 
con todas sus infl~xiones, hRSta la psqninR nororete dA '"Cal· 
uda de Cbapu1tepf'C; de a1H, l't\ líuea rectn, hacia el angulo 
audOf'ete d~l piln coustruíito frente ó. la desembocnclnra de 
dicha ralzada continuando por Ml pano accidN1t11I basta eu 
•ngulo noroest('I; prosigue en 1ine1t recta bncia In esquinn su· 
do~ste de Ja cabezn sur de In cuneta orfontal de la calzada 
privada Hama,fa d ... l Tiro cont.innnndo por fl pié d~l talud 
orit-ntal d('I la misnrn. cunr-ta hasta el ángulo nordeste <le la 
caben norte de la citad& cnuet&, y ele allf en lfnen recto, bn 
cia f'I n<'rte verdader<'. b11Sta pncontror el pio df>l tnlud exte 
rior del bordo norte del río de los .Morales; ccmtinuando por ol 
pit" de este bordo hasta t>l centro ele Ja mojonera municipal 
número 19, situada un poco antPs de In. zanja que sale cltl 
exp~ado río al potrE>ro rle la Cuchilla, formada por el cami· 
no de los Morales, el río de los Morales y el puente de la Ve· 
r6uica; je este punto sigue en línea recto.. bacía el oriecte, 
hasta el centro de la mojonera municipal número 20; de alli 
oontinúa, también en línea recta, hacia el nordee;te, cruzando el 
camino de 101 Morales y t>l río de San Joaquín, hasta llegar al 
celltro da la mojonera municipal número 21, situada en el pie 
del talud exterior del bordo occidental del río del Consulado; 
de este punto .-igue hacia el norte en Unea recta hasta la esqui· 
na sudeste de la casita del puente de la Playa. continuando por 
el paño del muro occidental de dirha casa, hasta su esquina 
noroeste: de aquí en Hnea rectA, sim pre hacia el norl.e, hasta el 
ángulo noreste de la caseta del guardavía del Ferrocarril Na
cional ME:xicano que está construida sobre el bordo del río del 
Con811lado; del angulo últimamente mencionado con~inúa al 
norte en línea recta hasta la esquina 11ndeste de la casa de ado· 
be coofitruida en el ángulo sudoeste del crucero del camino de 
Tacuba á México con el río expresaclv; de esta esquina se pro
longa hacia el norte. apaiiándo11e al muro oriental de la casa, 
hasta llt>gar á su e1quina nordeste, y de allí en línea neta cru
zando el camino de Tacuba á México, bal!lta el centro de lamo· 
jonera municii:al número 22; de este punto sigtJe por el para
mento exterior d~l muro que limita por el poniente el rancho 
de Santo Tomáfl, hasta. la esquina norde1<te clel mi111110 rancho, 
y da vuelta, continuando el varamento exterior de! muro r.or 
te, en una ext.en1ión de 4m 50, bitsta encontrar el pie del tnlud 
ex~rior del bordo occidental del río del Consulado¡ sigue por 
dicho pie haata llegar á la orilla norte <le Ja cunl:'ta sur de la 
calzada de los Gallo1, stravieita dicha calzada en linea recta 
ha1t.a el punto en que la orilla sur de Ja cuneta norte de la mis
ma eabada corta el paramento occident&l.del sifón de la zanja 
caadrada del norte; prosigue e1te paramento y su prolongAción 
al norte haeta encontrar la pared de la fachada del rnncho de 
101 Gallo•¡ 1igue el paramento exterior de eitta pared, al orien 
te, en una exten11i6n de O rn70; da vuelta si norte para conti . 
nuar par el paramento exterior del muro oriental del rancho 
mencionado, huta la &f'quina nordeate del edificio, de e&te pun-

. to ~travie1a loa ferrocarrilH Gran Pacífico y Nacional Mexi
cano en Unea recta, hattta el punto de inter11ecci611 de la orilla 

• 8u r de la de la cuneta norte de lo& ferrocuriles citado1 con el 
pie del talud exterior ~el bordo ~el ri~ del Couitulado que ha 
·venido aigaiendo; eontJn6a por dwho ple cortando el terraplén 
.Ferrocarril CentruJ, hitita el punto e~ q~1e la ~outrua~ja nort.e 
d J io del Coo 11ulado hace una d~n1ac1ón bien deflnuín. y de 
a e u[ en linea rect.a huta el eje de la compuerta que rtigul.riza 

l 'J d de las ª"ºas dtl r io del ('001tul1do en la cuueta oo· 
a entra a et • • • • 1 d 1 lf . . d 1 d l calzada de V all,.JO punto rn1c11 e a nea. 

ci ecta e 8 (Continuard.) 

Scccion de A visos. 
. T1C 771 • 

LA PALABRA n~ HONOR. 
Onanto •~ at~gra aquel q11e enmumta 

4 nn hombre quo cmmple fo ofreoido, 1 
MIRS qne remlten ser lo qae prekndn. 
A todo1 nos r"pugna el 1er engaft!ido1~ 
Mpecialmente cnRnáo et engafto e11 inten
cional. R11to dneJe mb que la ~id• 
de dinHo que puede constituir parte de Ja 
ofan111. Pe-ro no todot Jos homm. mien
ten, aunque 11t lo dijo David en un mo
mento de Tiolencia, pnes 1i u{ fu81"8, la 
aooiedlld Berta nn impotrible. Todo el mun
do 1800 que el comel'cio e«taí buado IO
bre el cr6dito J la bn4!1la fé. Milloa• ae 
compran y venden cada día, fin más 
condanoia que las promeS&t de hombJ'98. 
no ellOritu sino limplemente verba)& A 
menudo se dice qne la.a Bolau eon ui
do1 de tahúree, y sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome-
ea. Por lo mismo, cuando noeotroa &fir
mamos que el eficaz remedio denominado 

PREPARACION De WAMPOLB • 
jamás engana ~ cualquiera que á ella ha 
acudido con Ja esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemo1 derecho á. ser 
creídos. Esta afirmación se funda en lo 
que el remedio ha hecho en tiempoa ~ 
.ados, en un sin número de bien justül
cadoa ca1os. Solo se le recomienda como 
produciendo loa resultad.01 para loa cual• 
ha sido elaborada. Para los casos de Ea. 
cr6fula, Anemia, Pulmonia, Influenza, Gri
pa, Afecciones de la Sangre, la Gargan
ta, los Pulmonea 1 Debilidad General, 
úsese este remedio 11n pérdida de tiempo. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
loa principioa nutritivos y euratiToa del 
Aceite de Hígado de BaCalao· Puro~ue 
extraemos directamente de los hí os 
frescos d<"l bacalao, combinados con ara· 
be de Hipofoañtos Oompueato, Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre. "El Dr. 
Manuel Dominguez, Profesor en la Es. 
cuela Nacional de Medicina de Mmco, 
dice: He encontrado la Preparación de 
Wampole de acción eficaz, como reconsti
tuyente. · La seguiré empleando con plena 
confianza en ·Jos cas?>a de su indicación.,. 
Es precisamente lo que reclo.ma ser, y. en 
esa virtud, ha oonquistado la confianza 
del público. Se puede acudir a\ ella con 
la fó y esperanza que inspira la historia 
de sus oonquiatu pasadas. Eflcu deede la 
primera dóais. De venta en las Botic.w. 

. Derechos entPrado~ f'n Ja Tesorería de la Sf"crtataría Gen• 
ral, de 1° da ,Julio á 28 de Diciembre de 1903.-Recibido, 
Febrero 26 de 1902. 

JUDICIALES. 

E~TADO DE HIDALGO. 

Juzo.loo nE LO C1v1L llEL D1sTn1To o~ PAcuuo .. 
EUIC'l'O. 

Por JlilpoiiiQióu l\t)l Jue:.!I tlo lo ~ivil de-l Distrito, Lfo. EleQb)rio Cu. 
tillo Ran11rtiz, se cuUY\WIL á todttt1 lns \JtH'thlllUd que i;~ l'ouside~n \.'oQ 
derecho d. loa bient>~ 1:ml'c.1sorioli dt>l 8r. At1\.'t1U1til'l11 (fou.zález, vec~no que 
fué del pueblo tlo 1'i~11yu<·a, pttm qttt.l dL'Utru dt> 1Ut1 trewta dina 1nguien .. 
te11 nl tlt~ lu. t~roe1·t, publil'uuióu dl'l t!6ttl "' itio t~n l'll •1 Peri&lieo Oficial'' 
Jel ~*'tallo, lie pres~ntt'u 1\ dt.>tludr til t.tll~ lt'd correliponda. 

Pachucu, AgOtito 18 da HIO:J. .-tmutlor ('astañtcla, Srio. S-1 
Allwiui..IJtruoión do Ueuhu1. Plll1huca.- Dei"e\.,hos enternuos, AgostQ 

~O du 1901J. 1\ooibillo Agosto ~l do 1903.-Quim. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



' ' 
PERIODICO OFICIAL. 5 

ERTAOO nx R1ouoo. 
JUZGADO 1\11: ]ª INATANC'IA ng1, DIMRITO DK AOTOr.AN. 

f'ON\'ONTORU. 
El O. J,fo, 'FrnMi"<'º Fln~. ,Juq do primorn ln11h\nnl1Ufo ""t., l>l"lrito, 

ha mnudndo f'U loR Rutofl int~t"m"nt.nriM dP.l Rr. )•~mili<\ C.nndf'tllrio 
Yooino qu" fuó dt'\ pueblo rlti1 Mixquinhua1a, fl(\ <'ito f\ 1n" tlf'r1onM qnn 
tenJ{tm dorooho A la horon("li", par" qno "" pffl1ontnn "" oRt.o ,f ,u1gn,lo 1\ 
dedu<-irlo <'D t'l h\rmino do tmintR df""• f\ nontu (tntM1" '" foohn dn 1n 
1\ltimR publfoac-ic\n do 1A. pMAl'U~l..qno por tre111 voe'.1011 onn1u)()ntlvn" '"''· 
dri on el "Peri<\Hno 08l'tRl" de1 .1111tiuto. 

En cumpl1mfouto d" lo mRntfo1lo y parn AU ¡mhlicRoic\n "" dicho )MI· 
riddioo, expido 1" pro!'on"' l'n Actcip1m, 1\ quiu('e 1fo .Tullo do mil nnvn· 
clentot. tree.- E"'tlio 7'npfo, Srio. n-51 

A1lministrl\("lión de &nhu1.-A<'to}ll\D.·-~hoa f'nroracloR, A1to•
to H de 1908.-Reoibido, A~Rto 17 do 1908.-Quiroi. 

E.q'fAI>O ns Rmuoo. 
JtTZOA.00 DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO Dlll HUICHAPAN, 

EDICTO 
Por disposición del C. Lic. Carlos Chl\vez Nava, J uoz clo priwern ins

tancia de este Distrito. do foolll\ primero do\ presente moH, en el juioio 
do in~stado del Sr. Mnril\no Ah·arado, vecino quo fu6 de TooozButla, 
Be ron'°ocn A lns p~rsonns qM se croan <.'on derecho A loR blonos yl\énn
tes, parR que se prosenten A dooudr el que los 1\eiatn dentro del término 
de treintR dias, á oontar deS(ie la fechn de 11\ dltimn publicación do este 
edi<'to en el "Periódico Oficial" dC1l Estado. 

Y para su publicación por tres ve('es consecutivas en el periódico 
indi<.'.ado expido <"l presflnte en Huicbipan, tl cuatro do Agosto de mil 
nowcientos tres. Doy fé..-Marrial Escudero, Srio. 3-3 

Administnción df' Rentas. -Huicht\pnn. -Derechos enterados, 
Agostu 6 de 1903.-Recibido, Agosto l~ de 1903.-Quiroz. 

Es'fA.DO DE HIDALGO. , 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL 0RANDll 

. li:DlCTO. 
En los autos int.estamentarios del Sr. Antonio Coronado, vecino que 

fué de San Sebastián dE.'11 Municipio de Huasca, el Lic. Ismael Iriarle 
y Drnsina, Juez de 1" Instancia del Distrito, ha mandado se convoque 
' las personas que se crean con derecho á le. exprese.da. sucesión, para. 
que se presenten á deducirlo dentro de los treiute. dfas siguientes á lu 
tercero. publicación de este aviso en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Lo que se .haoe sa.~ por el presellte. eu cumplimiento ~e lo mo.nda
do expidiéniose el presente en Atotonilco el Grande, á diez de Agosto 
de' mil novecientos tres.-Domingo Hernández, Srio. 3-S 

Administración de Rentas.-Atotonilco.-Dereahos ~nterados, Agos-
it> 11de1903.-Recibido, Agosto 14 de 1903.-Quiroz. · 

MINERIA. 

EsTADO DI: HIDALGO. 
NEGOCIACION DE "MARAVILLAS Y ANEXAS." 

La Junta Directiva de esta Negociación acordó en su último. sesión 
se d(j(!reta.ra el Reparto Núm. 25 11 los aviados de la Mina El Carmen 
á razón de (15.00) rinco pcsoa por acció71, que se pagnrán en el despa
cho de la SecretArfa, Capuchinas Ndm. 7 desde el dfa 25 del corriente 
en O.onde se darán loe esq~eletos. de recibo oorrespoJ?-dientee. ' 

Mérioo, .Agosto 14 de 190a.-Lui.~ Monroy Durd.n, Bno. 3-1 
.A.dminist.Ta.ción de Renta.s.-Pachuc11.-Derechos enterados, Agosto 

19 de 1903.-Recibido, A¡:osto 19 de 1903.-Quirqz, 

EHTADO mi: BmAwo . 
.AGE!\CIA UE LA SECRETARIA DE FOMRNTO EN El~ RAMO 

HE MINERIA EN ZBfAPA~. 
N~m. 319.-EJ 8r. F'roiláu ~i!llén.ez, minero, ?TIªYº' de edl\~1, veoino 

de )n eindad de Pad1ura y <~r1ginar1~ de Ounna~u.ato, ha eolu:itado se 
redttZC'..an á cuatro perumenc1a11, ltu• die~ qua ~ohcitó pum la mmu-oata 
que ll!:!Vll Vot uowhre •·M.ur1a," ~U \'Elin J~rodUCt~ minera}P.S Je p(o1~101 
cnrot•fj Je coliudaucinH minera.Y y olitA ubwudu tm el Cerro t~e doii C1,. 

minoi; tlirrenos clfll Runcho 1le La H~forma do ln c·ompreus1ón do este 
Municipio y Distrito. · . . ,. . . 

Lo CJUA 611 hace saber Pn cumplun1e11to do la C1rculua m\m. HO ox¡>a-
didn por la Hecretaria. 'le l•'om~uto ou J 0 de Mtmto de 18U7. 

Zíma.plin, AgoBto 14 do 1903.-/..uia U. Sán.clm. 8-1 
Adm.WU.tración da Rentas. ·-Ziwavtm.-l>eml'hoa enter&ll08, Agos· 

to 14 de 1903.-Rocibido, Ago11to 20 de l90S.-Quiro1. 

Bwuno oa Rro.u.oo. 
AOKNOIA DR LA AKCRJc~TARIA l>E lt'OMKNTO BN RL RAMO 

D~ l'rllNlmfA EN 1.JMAPAN. 
Ndm. H~t. - m Ar. Froili\n Jlm~n11111. mnyor ,1., IWll\rl, mfnAro origi-

111\rfo dn Gttan"Jnnto y ,..,.,f no rfA I" cint!Acl de Pacbucn, h" Bohcitalto 
111n ..... tnr.'1tm 1\ "fliR ()fl1't11mmni"" 111" cliP'I qnA flnlif'itl> (>ftT" la cntr. que 
111n rlf'nnmfna •1MRrgftritn" 111itn An "' Cttrrn Or&ntl111 rle lA rnft8ta Color.,. 
dR, t.llrrRno111 clfll Rnnf'ho rlfl 11\ ReformR, dfl f!Atfl Monioipio y· l>i .. trito, 
t1n'1<mtrl\n1lo"f'! nn <li«'ho fnnclo c¡n111 no ti.,ne r.olinc1Anei11,. minera", an• 
veta prnduotorR dn miner"IAl'I dA f>lomo. 

Lo c¡ttn RA hn<'e flRhflr nn c11mp imf1mto rlflll orUoulo 1 ° dA IR Circu
lnr m\m11rn no AX(>f'cli<IA por '" HecretRrf" ''" Fomfllnto en 1 o de Mmr
r.o (le 1HU7. 

ZimnpAn, Ago"to 14 de J90R.-f..t•t• O. 8dnt'/M1. 8-1 
Admlnh1trMlón dn RentA111.-Zimftpt\n.-DMMh08 enfendM, AgOlrto 

U de 100(1, -Recibido, AgoRto 20 de 1908.-Qu4ro1 . 

..... ,,, .. , .. ,, ......... ," .... ,, ............... ,,.., .. ,...,.., .... ..,. ......... ,,,.~ ........... ,,..,.,,.~ ..... ,...,._,..,..,.~ 
Efru.oo Dll BIDAL<JO. 

AGENCIA DE M1N.ElUA KN PACHUCA. 
Ndm. 193.-El O. Roberto Moreno, vecino de estn cindad, solicita 

con el nombro de "Joubert" cien perteDencíu con demuiu para esplo
tnr plomo de una veta qno corre próximamente de Este á Oeste an t.e
rrenos de la HaciendR de la Estancia del Muoicipi<> y Dietritt> dft Ao
topan, debiendo qoednr situadas dichas pertenenci88 de la manera si
guiente: veinticiuco con demastas al 8ur de la mina "8anta Emilja" 7 
Oriente de las pertenencias de la de .. 8nn .Pedro; cincaanta y seis con 
demaetas al Oriente de la. mina "Noeva 8ierra Moj&da" y Norte d., lu 
de "8n.n Pedro" y "Santa l!:milin;" nueve con dPma.siaFt entre las T~in
tioinoo y cincuenta y seis pertenencias citadas y 1111t de las m ÍDllll 
"8antn J:!lmilia'' y "San Pedro;" y lns cinco restant.es al Nort.A de la 
mina "Santa Emilia.'' 
. l'ractioorá las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero de mi
nas O. 'feodomiro Lago de esta veeindnc.l. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatto meses, contad<>11 
desde esta feoha, para substanciar el expediente. 

Paohucn, Agosto 10 de lOOii.-Ramón J~. Roso.lea. 3--1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradoe, Agoe

to 19 de 19J3.-Recibido, Agosto U) de 1903.-Quiroz. 

EsTADO DE ÜlD.ilGO. 
G0Mr~1A MINERA DE SANTA GERTRuo1s 'l Gu.'\DAl.UPE . 

-Sociedad Anónima.-
Aviso 

Estando yo. a.rreglndns las ncciones ele la Negociación de Ju nueva 
emisión, ha acordado el Consejo 'tle Administración, qlle de proce• la al 
cange de la.e nociones antigua.a por fas accione.s nueva.::i, lo qne se pone 
en conocimiento de los Setaores .Accionistas. 

Los Accionistas de la. Capital pueden ocurrirá cnngear ttrui ac-:ione1t 
al l>espn.cho de l>on 4~st1n QumtaniUa, cu.He Je 8an Bernardo udm. 
11 y los de Paohuca al .l)espacho de esta ~e!!ociación, recibiendo u.n~ 
acción por cada noción lle hL extinguida. CJompanm Je Santa Gertrudis 
y Anexas, y tres acciones por cndu acción de la extinguida CJompalü& 
J3eneticimlorn ele .Metnlos tle Ja Hacienda de Guadalupe. 

Se hnce snber además á los Senores Acoioni.itas, quti til diviJeuclo 
próximo se pagará á los tenedores de 1~ nuevu.:i acciou~s. 

Paohucn, 18 de Agosto de IU03.-Jaune A.braham, 8r10. S-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Dereohos enterados, .Agos

to 19 de 1903.-Reoibido, Agosto 21 <le 1908.-Quiroi. 

Es·uoo D&: HmALOO. 
NEOOOIACION MlNKRA 11 LA SONORA Y ANEXAS•• 

- Soc-iedatl .iJ nó~~ima. -
t.:ON VOCA'fORIA. 

De cuuformidall cuu lo np1·ob1ulo eu jUlltu Kª~e1·~ Je 9 .Je Mayo ~t\ 
H>02 orlo. pi·eseuto tiO oonvrn.'t\ li )od t)res. Acict~~ ~viadOd y avia
dore~ ~o esta Corupnnill, t\ j.uutn gon~rnl extrt1oúl'l~ar1a )"~ tenJrii lu
gl\r ol dtu [31 trml ,1tl1 pró~1wo1sept1•1~mtbr~('" ltb ll'M~lt? 1\ u~!'º~ .. ~n 
loe e.ltos de In l!llSt\ 1u1w. ~a dt\ 1\ l'ª o l ti nou a, lll'O, . • .....,o 
In wiguieute Pub
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EsTAI>O DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 194.-El O. Francisco Past<!r Artigas, vecino de la ciudad de 

México, solicita cincuenta pertenencias y demasías pnra exp!otnr con el 
nombre de "Argentina" pinta do uno. veta. q_u~ corred~ Oriente A Po
niente en el barrio de Texoni;itla del Mun1c~p10 del ~eral del MoJ?-te 
d 1 v· t •to de Pnchuca debiendo quedar situadas dichas pertenencias ai su:sd~i las minas "L~ Santísima Trinidad" y "Ampliación de Ba.n 
Miguel" y demarcadns por un r~cU;~~lo que .Partiendo del ~a<lo Po
niente do la mina de "Los M~rtires milla ~~c1a este rumbo mil metros 

desde el mismo punto hacia el Sur quinientos. Las demasías son L 8 que resulten entre loll fundos miner'?s "La Santísima Trinidad," ,.iJos Mártires" y "Ampliación de Sa~ Miguel:" 
Practicará las medidas el Ingeniero efe minas, O. Baltasar Munoz 

Lumbier, de estn vecindad. 
Queda abierto un plazo improrrogable. da cuatro meses, contados 

desde esta fecha, para substanciar el expechente. 
Pacbucn., Agosto 14 de 1903.-Ramón JI. Resales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, Agos

to 18de1903.-Recibido, Agosto 18 de 1903.-Quiroz. 

EsTADO D& HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
. DE MINERIA EN ZUfAPAN. 

N11m. 350.-El Sr. Delfino Cervantes solicita por ef y su esposa, la 
eoncesión de dos pertenencias para una mina ca.ta que llevará por nom
bre "San Vicente" su vet.a que corre de Orient.e á Poniente produce 
minerales de plomo y plata, estA situada en la loma del Bhobaxhi fren
te á Macaxhini terrenos del Rancho de "Santa Maria" de este Munici
pio y Distrito; tiene por colindanciae, al Norte pertenencias de la mina 
•'La Justicia" y terreno libre por loe clemas rumbos y la medición se 
harli sobre le. veta sirviendo como punt.o de partida la referido. cata 
que tiene por senas particularM una pequefia mata de mezquite arriba 
de Ja boca. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. GermAn Eapi
no vecino ele esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde hoy para 
la substanciación del expediente. 

Zimapá.n, Agosto 4 de 1903.-;-Luia G. Sánchu. 3-2 
Administración de Rentas.-ZimapAn.-Dereohos enterados, Agosto 

11de1903.-Recibido, Agostn 17 de 1903.-Quiro.c. 

E8TADO DIC HIDALGO. 
CO.MPANIA. DE AUNAS I~A BLANCA Y ANEXAS. 

Sociedad A n<rnima. 

Balance del Activo y Pasivo de esta Compafiia, veriflcado 
en 31 de Julio de 1903. 

ACTIV'O. 
Minn de la Cosquilla. ................ S 3,757 60 
La Caja .•.•...•......•....•......•. ,, ló,329 65 
Maquinaria de la mina ... . .•......... 11 56,503 30 
Mina de San Pablo ....•.....•....•.. ,, 6,251 29 
.Mina de J;a Blanca cuenta de capital .. ,, 1.586,800 00 
Bu.neo de L6ndres y México ..•....•.. ,, 115,269 37 
Ganancias y pér<liclas .••.....••..... . ,, 28,347 20 
A.lmaccn minas ... .............•.... ,, 28,107 82 
Gastos genernles •.•. . ......... . ..... ,, 11,851 63 
Finca. <le la Hacienda de La Luz ...•.. ,, 332,905 73 
Maquinaria do la Hacienda ........... ,, 259,582 23 
Almacen de la Hacienda .•.......•... ,, 117,683 70 
Muebles y enseres . .... . ............. ,, 1,952 60 
Varias cuentas deudoras. _ ............ ,, 315,834 G2 

ESTADO DB HIDALGO, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Ndm. 191.-El O. Americano Federico P. Jaggi, vecil!o de esta ciu

clnd, por si y por el Sr. Osear F. Westlund, inglés y vecmo de Agu~ 
calientes solioibl. con ol nombre de "Winnie Dawis,': doce pertene~cias 
para explotar plata y oro de una veta situada de Este á Oeste pró~e.
mente, en terrenos de Tepenené, Municipio del A.renal ~el Dl8tr1to de 
Actopan, debiendo quedar demarcadas dichas pertenencias por un rec
lAngulo que con rumbo de la veta micln seiscientos metros Y de manera 
que en su centro quede el tiro conocido con el nombre de La Soledad. 
Designa como linderos: al N ort.e la Barranca del Justo Juez, nl Sur el 
Cerro de La Soledad, nl Oriente la Pena. de los Organos y al Ponient.e 
una mina que llamo.o San José. 

Practicará lns medidas el Ingeniero de minas C. Teodomiro Lugo, 
de esta vecindad. 

Queda abierto un plazo im¡>rorrogable de cuatro meses, contado• 
des:ie esta fecha, para substanciar el expediente. 

Pachuoa, Julio 23 de 1903.-Ramón M. Rosales. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, Agoet.o 
12 de 1903.-Rt;cibido, Agosto 12 de 1903.-Qviroz. 

DIVERSO S AVISOS. 

PROTESTA. 
Ante el Juez de 1 ce instancfa de Ixnaiquilpan, Estado de Hiclalgo, 

se signe el juicio de intestado de mi hermano Don José Morales, en el 
cual se ha.hecho declaración de herederos en favor do Dona Ncstorn. 
Gutiérrez y de In.menor Consuelo Morales, lo. primera viudo. y la se
gundo. hija del finado mi hermano. Entre los bienes asegurados \!Omo 
del predicho intestado se encuentran los siguientes que, en calidad de 
suyos, dejó mi padre Don José Maria Morales á su fallecimiento: 

Ocho pequenos terrenos sitos en el Pueblo de Dabo:dá, Municipio 
del Cardona! del Distrito ele h.miqnilpan, y que colindan: 

l. El primero nombrado ''Tendó," nl Norte, con terrenos de Dona 
Crescencia Ronfoé; e.l Oriente, con terre.mos del finado Silvestre Ce>
rml; al 8ur, oon terrenos de Antonio Cox.hanteje; y al Poniente, con el 
cerro del Tendó: 

II. El segunclo al Norte, con el cerro de Tethl1; al Oriente, con vía 
pdblica; al Sur, con la linea divisoria U.e Pozuelos; y al Poniente, con 
terrenos do Juan Meda. y Carlos Tolla: 

m. El tercero nl Norte, con el cerro do Nanthé, al Oriente, con vía 
de servidumbre, &l Sur con la misma vfa de sei-vidumbre y 8:1 Ponien-
te, con terreno de Crescencio Hern6.udez : · 

IV. El cua~ por los cuatro vientos con vías de servicio: 
V. El quinto al Norte con terrcmos de Teresa Pérez, al Oriente con 

lR Iglesia de San Andrés, al Sur con la linea divisoria de Pozuelos y 
al Poniente con terrenos de Cipriano Tallador: 

VI. El sexto nl Norte con terrenos de Felipl\ Talleo y M. Mothe, nl 
Oriente con terrenos do Co.yetano Ct\ntaro. al Sur con terrenos de Mn
teo Coyote y al Poniente con terrenos de Mnrin Cuello y Benito I>oxui : 

VII. El séptimo al Norte cou la línea divisoria clel Pueblo de Sauz, 
al Oriente con terreno!i ele \'arios vecinos <lel pueblo de Snn Antonio 
y Hacienda <le Debod6, al Sur cou Y1uios terrenos del Pueblo; y al 
Poniente con teITenos dol Pueblo do Sau Antonio y Hncienuo. do De
bodé: 

VIII. El ()('tnvo al Norte cou terrenos do Crescencio. Ronjo y el Bor
/ do del Jn¡:{fiey de IR Palma, nl Oriente con el camino nationnl de Ac-

J 
topan, al Sur con el terreno que corresponlle nl Municipio y al Ponien-
te con vin pública y Silvestre Corral. . 

PASIVO. 
1 Como que el albaC'ea ó los herNl<.>ros do mi clifunto padre, dA los cuales 

Capital ........•....•.•............. 
Fondo do reserva .....•.............. 
Explotación do metales ... . ......... . 
Cuenta de dividendos ............... . 
Varins cuentas acreedoras .•.•........ 

Boy uno de ellos, habremos de reclnrunr dichos terrenos, á eíecto do 
$ 2.500,000 ()() que no i.;cn sorprcn,lida 11lgu11:\ pe1·bona i1 qd,m se ¡n·etencla traspasar 

3,000 00 alguno ó todos los tcrrc1•os mencionarlos, por el presente protesto en 
124,432 78 toda formn cont.rn los netos ele disposición que los herederos de mi 

7 ,232 00 hermn.no J os6 M:.orales hngan respecto de aquellos, reservando culUlto 
245,411 96 derecho corresponde ú mis 1 o':iere<lews y á mi para reclamarlos cunl

·------------ quiera que sea su poseedor. 
Sumas . . ....... ··.$ 2.880,07G 74 $ 2.880,076 74 y pam que nndie pued.a alegar ignorancia, publico la enunciada 

proteetl\. 
Pachuca, Agosto diecinue•e ~e mil noveoieutos tres.-Pedro Jlora-

rales y A. 3-1 
Administración de Rentas.-Pnchuca.-Derechos enterad~ Agos-

to 20 de 1903.-Recibido, Agosto 20 de 1908.-Qufroz. ' · 

Pnchuca, A~osto 11de1903.-Vº Bº, Gabriel Rerilla, Comisario.-
L. l 'e1·gara, Sr10. 3-3 

Atlminist:ración de P..entas.-Pncbncn.-Derechos enterados, A.rrosto 
ll llo.lU03.- Tiecibidc, Agosto 11ele1903.-Quiror. · 
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PERIODICO onOIAL 7 

,..hAno 01: HJDALCJo. 
Co11t-A'RIA n~ T'itANs~r-*10N' E1..gctRtc:'A DR PbTINClA. 

- 8oci1tlad A "6natM. _ 
A.VISO. 

LA exhibición ndm. ~ 1\ rqón do 15.00 por ftooión, dl'llt'rA anr cmbiE1rtA 
po~ l\"\8 st'floreR ~ub8cr1ptoree do RC'cionoe da ln uuova emisión, t11 dln 
primero l\e &phembro ¡m\xhul', cm t•l despaoho df' lR compnftfl', cnlle 
dl'I &n B(\!'ll~o m\m. 11 en er1tn ciudRd, y t-n Pl\Ohuc& Nl t-1 tfoapa~ho 
dol Sr. D. Eur1~ue O. Ol"N\TeS 

Méxieo, ~ 20 t .e Agosto de lOOa.-Por el Con11ejo tlo Administrnción, 
Ágt1$tín Qmntantlla, Secretario, 94-1°-8 
Adm~tral'i~ ~e Re.ntaa.-PAChuoa.-Dereohoa en.leradoe, Agosto 

2'.l d~ 1903.-Recibido, Agosto 22 de 1903.-Qufroa. 

Esuoo DK HIDALGO. 
DISTIUro DE TgNANGO DE Donu..-PREs1Dl:NCIA MUNICIPAL 

DB H\..TWRUTLA. 
AVISO. 

Está 1\ disposición de esb. Presidencia en oalidRd de mostrenco, un 
torete. h~ como de d~ 1\1\<>s de ed!ld con la eenal y fierro que queda 
~pedfi<'ado en el expediente respedivo: el que está nlorizndo por loe 
~ritos nomln·ados en ln cantidad de doce pesos. 

Lo <\ue se pone en conocimiento (lel p\\blico para los afectos del nr
tkulo t~l del C-Ol.ügo Ch·il del Estado. 

Huebueotls, Agosto 10 de 1903.-6{ntonio Al ontes.-Emilio M. Le-
eAti1ga , Srio. 3-1 
Adminis~ión de Rentas.-Tenango de Doria.-Derechos entera

dos, Agosto 18de1908.-Recfüido, Agosto 21 de 1908.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA l\IUNlCIPAL DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

llTADO DI HtDALOO. 
Amrnmm\ActON l>IC RINT.AA DIJ. DIHTRITO DI PACBUC.i. 

R&•lT~ 
SIOUNOA AUl:ONIDA. 

No hl\biendo tenido efMto por fnltA dn po11tores, In primera almoneda 
de unn ftMR t1rbnnR m1uclldl\ con el nt\m. 6, eita en la ~calle del M<>soo 
de estn cinrlftd, embnr({!'rl" 111 O. M"Htón Ort:fz por ncleúdo de contriba-
oiotlefl, 1\ In Hncicndn Pt1bllcn <lel EAwlo, se sncn la expreeRda finca t 
e~mdn nlmonedn on 111n q1istnR rn1irlacl de remate, parn el di& (29) 
TelnlinunYO dol corriente mes, d IM ( 10} diez de la manaua; cuyo acto 
tenclrl\ lugnr t>D ni loC'l\I ele esta o6cinn, lnrnendo de ba.ae para el remate, 
la cnnlitlnd ele '990.72 os. nof!rciento8 not1ent11 peRos setenta. y do11 unta11ot 
que resulta, dospnée cfo hnberse hecho lns deducciones legales sobre el 
importe dn su nnltio en ln int.eligencia de qne Aer'n posturas admiai· 
blé!, lae que oubrnn inA treR cnnrtRA portes del precio qne se anuncia y 
se presenten rijoetad&s A lns condiciones de la ley. 

Pacbuon, 21 de Agosto de 1903.- Vicente Madrid. 2-1 
Recibido, Agosto 21 de 1903.-Quim. 

_.. ...................................................................................... --_. .. -........ ,,_,..,..,..,.._.,. ..... -. ....... ---~ 

ESTADO DE HIDALGO. 
AD>llNISTRACJON DE RENTAS DEr. DISTRITO DI: APAM. 

RDIAT& 
PRYMF:ttA AJ.MONEDA 

Una estampilla de 50 centavos debirlamente cancelada. 
El dfa dos de Septiembre próximo á. las (10) diez de la manana de

berá tener lugar en el local de esta Oficina, el remate de un prédiÓ 
rdetico y una casa, ubico.dos en el pueblo ele Almoloya, jurisdicción 
de este Distrito, embo.rgndos á la sucesión del Sr. Trinidad Romero 
parn cubrir al Fisco del Estado, un adeudo de contn'bucio:nes; sirvien
do de base para el remate, ln cantidad de lf16.66 ca. doacientoa diez y 
·aeü pf.sos sesenta y seis centai·oa en que constan empadronados dichoa 
préclios, y serán posturas admisibles, las que cubran las tres cuartas 
partes del precio que se anuncia y se presenten ajustadas á. las condi
ciones de la Ley. 

Apnm, Agosto 17 de 1903.-Hernándu Estiban . 
Recibido, Agosto 18 de 1903.-Quiroz. 

.A. disposición de esta Presidencia está en calidad de mostrenco un. 
macho grullo entero, como de cuatro ataos de edad, marcado en la pier-
11.a izquierda <.'on una F y una ·B unidas, y en la piema derecha, con 
una L , una P tambien unidas, teniendo además en el cachete derecho -.-.. ....................... ._ .• """.v. .. ,,..~ ... ..........--~ 
una marca de venta: 'dicho animal está valuaclo por peritos, en la can-
tidad de (28.00 cs.) veintiocho :pesos. · Esu.oo DE Hmuoo. 

Lo que se ha<.'e saber al pdblico, en cumplimiento del nrtfóulo 681 ADlllNISTRA.CION l>E RENTAS DEL DI8TIUTO DB: APA.JL 
del ~Civil. >I REMA.U, 

hmiqUilpan, Agosto 8 de 1903.-Eduardo Gómt~ .Acoata.-José Ra- PRI.MiRA AL:UONEDA.. 
talrt:. Srio. 3-i 

AdministracilID de Rentas._ Ixmiquilpan. _Derechos enterades, Una estampilla de ?º cent.avos ~ebidamente ca~celada. 
A~ 12do1903.-Recibido Agosto 17de1903.-Quiro:. El dla trilS de Septiembre próximo á ~as [10] diez de la maiiane. de-

º ' berá tener lugar en el local de esta Oficma, el remate de un torreno co-
~~..,......,~""""'"""'"".......,..._ . nocido con el nombre de "Pueblo Nuevo," un terreno sin nombre y una 

• finca urbana, ubicados en el pueblo de Almoloya, jurisdicción de este 
ESTADO DE HIDALGO. . Difltrito, embargados á la sucesión del Sr. Manuel Canceco para cubrir 

DISTmTODElxMIQt:ILPAN.--PRESlDENCIA MUNlCIPALDECBILCUAUTL!.~- al Fisco del Estado un adeudo de contribuciones; sirviendo de base 
AVISO. parn el remate la cantidad de $166.67 rs. ciento sese~ta y seis p~sos sem•-

A disposición de esta Oficina y eón el caracter de mostrenca, se en- ta y siete centaros, en que constan empadronados dichos pred10s, y se
cuentra depositada en el corral de óonsejo de esta Muniéipalide.d, una rán posturns adm}sibles, las que cubr~n las tres cuartas a.~r.tes del pre. 
yegua colorada, pata blanca, como de tres nfios de edad y sin fierro! oio que se anuncia y se presenten &JU1:1tadas á las con ic1ones de la 
Ja cual estA valorizada en la cantidad de ocho pesus. • Ley. 

Lo que se hace saber al p'dblico para los ef43ctos del articulo 682 del Apam, Agosto 17 de 1903.-Hernández Estéban. 3-9 
Códi~o Civil vi.gente. Recibido~ Agosto 18 de 1903.-Quiro.z. \ 

Chilcu.autla, Apto 14 de 1903.-Ignacio Vaiqucz Barre1·a.-Herlin-
do Zúii.ig11, Srio. 3-2 ,,. ....... , ........................................................ """"""_"'..__ ............ __ _ 

Becaull.aci6n de Rentas.-Chilcuautle..-Deroohos entero.dos, Agosto 
1' de 1903.-Reoi"bido, Agosto 17 de 1903.-Quiroz. 

~ ....... .......,_,.....__. .......................... ...., ....... , .......... __ ,"""' 
ESTADO nF. Bmuoo. 

ADll!NJSTRACION DE RESTAS DEI. DISTJUTO DE ~TOTONILCO !:L ÜRANOIJ 
REMATE 

TERCERA Al.MONEDA. 

Por tncera vPz se solicitan post.ores. pam ~l remate de unn. máquina 
trillauora runroa DátfiUo, que oi,ita uficm11 le ~rnne. embargad~ al O. Ge
neriLl Rafnel Craviot.o por adeudo de contr1.bumonos predutles y (\Ue 
tendrd verifi.cntivo el próximo din 2G del corr1e1~te á las 10 a. ru. en os 
estr11dos <le esta oficina oou la segunda <leduco1óu de un 10 pg sogdu 
lo 1let.ormina la ley sobre lo~ $2,000.00 ce. en c¡uu fuó valuuJu y bnjo 
el t.'oncepto de que' so admitirá In postura quo llegue 4 lua tres cuartas 
partes del valor liquido que resulte, siempre que sen. abonada l{lgal· 
ment(ll. 

Atotonilco, Agostt> 19 do 1903.-A9tt1tln l'aniagua. 
llocibido, Agosto 22 <le 1903.-Quiroz. 

1-1 

ESTADO DE HIDALGO. 
ÁDMJ!il8TUAOION DE RENT.\S DEL llISTRl'l'O DE PAOHUC.\, 

:REMATE 
SEXTA ALMONEDA.. 

No habiendo tenido efect.o por ,~nltn de p~tor6;;, ~a. quüita almouetla 
de una finen rt\sticn deuomu~ada. San Fl-~\uc1soo, s1tn. en el pueblo del 
Puente del :Municipio del Mmer~l de~ Ch1oho, ewbn~ada al O. ~erna
b6 Almaráz por ad~udo de ~011tr1bumoues á , la. ~ao1enll~ Pdblic~ se 
se.cu la expi·esl\dl\ tinca á soda nlmone,la eu :sn m1sm1\ oahJad de rnma
t.e, pnrn el din (27) veintisiete del oorrioute mes, t\ las {l~) di?z .<te la 
manana; onyo l\cto tendrá lug~r eu el .!ºº~l de est~\ Oticmft, Slrvtl"nJo 
do base }llU'n el remnto l~ oaut1J1ul Lle ~:H3.9~ 1lo11t"m1to3 frel·c ~eso.t no
t•iml<& y dos untai•o11 l}ll0 1esultal dos¡rn~s d~ h!lharst) hool~o ln:s. deduc
l'iones legi\lt\S sobre ol vRlor de omp:\Llron!U~\le1lto d~ d1~h1\ tinca, on 
11\ inteligellliia de que stirA1~ postums mlun~1bles, 11\s que cu~mn las 
tres <'Unrtns partes dol prco10 que se anun'1U\ y so p!X'sent~n nJustndas 
t\ lns coudidnues do lu ll'Y • 

Pnch\l\ln, rn lle Ago!ltO de 1903.- l'fr~nte .lfculr-id. 
Rcdbido, Ag('sto 19 de 1908.-Qufro:. 
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E.-rrAno nK Hrnuao 
AnMtNtSTRAMON ng R1:NTAA mu. J)1RTR1TO D'll! PA<'A1TcA . 

RltllfAH. 

OM'AVA At.MOJUmA. 

No hl\hiondo ~nido efet'to por fRltn cfo poRtore11 lR B~ptimR "lmonP
da de ºº" finl'I' n\stil'R denominRtl" 11 l1nlo Clnndf\,'1 aila en el pueblo 
del Puenft\ del Mnnidpfo ele Minorlll '1~1 Chiro, embftrgAdn n1 C. Lo
ren110 Alt'Antam por Rd~udo de cont.r1buciou~ f\ 1n HRrifltttf" Pd· 
bliCA. se sRra la Mpl'l'llRdfL finM A ocb\vn almoued" on su misma cali· 
dlMl dP rem&h\ pan t~l din [25] '·einticinco tlol corriente nu•s, A Jns 
(10) dieE ,te IR mRftRnR ; l'nyo Brto tf'udn\ lugRr. en el 1~.al de.et1tR 
Oficina, Bin-iemlo de bRsc pnrR Pl remAh- 1R Mnt.Jdml 117 ;l.2Q emito 
«1tlenttt y trts pe110~ ••ti11tifum·r r.rntcroB que resulta, clespuea de ha· 
bel"Be hecho las deduccionN1 l~ales .sobro el valor del ewpadro~~
miento de dirba finM. en la intehgenc1a de que 11eriu pueturas adm1A.1· 
bles, lRs qne ruhnm lns trM cullrlafl partee del precio que l!e onnnc1n 
y se presen~n ajustRdas f\ lM rondic1ones de la ley. 

Pa~huca., l'i de Agosto dE'i 1903.-Vicent« Madrid. 2-2 
Recibido, Agosto 17 de 1903.-Qttiro.z. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ÁDJllNISTRACIOS DE RENTAS DEL DISTRITO DE PAORUOA. 
J\EMAT&. 

SEXTA ALKONIDA. 

· No habiendo tenido efecto por falta de postores, 1 la quinta almoneda 
de una finca rustica denominada "Terreno de la Virgen," sita en el 
pueblo del Puente del :Municipio de Mineral del Chico, embargada al 
C. Refugio Cruz por ndeudo de contribuciones á la Hacienda Pdblica, 
~ saca la expl'l'Mda finca A serla almonedo. en su misma calidad de 
remate, psrn el dia (26) 'feintiseis del corrient.e mes á las (10) diez de 
la mafü1nR; ("nyo acto tendrá J~gnr en el local de esta oficina, sirviendo 
de bsse para el remate la cantidad de $'Jl7.43 cs. doscientos diez y siete 
!'esos etwrenta y tres renta"os que resulta, despues de haberse hecho las 
dedu<"eiones legales sobre el valor del empadronamient.o de dicha finco, 
en la int.eligencia de que serán posturas admisibles, las que cubran las 
tres cuartas partes del precio que se anuncia y se present.en ajustadas 
á las oondiciones de la ley. · . . 2-2 

Pachuca, 18 de Agost.o de 1903. - Vicente Madrid. 
Recibido, Agosto 16 de 1903.-Quiroi. 

_,,,...,...,., __ _,__....,..,._...,....,~..,""""...,..r.........,.,,...,.........,...,.,,... 

KBTA.DO DB HIDALGO. 

ADlCL~ISTRACION DE RENTAS DEL DlSTRITO DE PACHUCA. 

REKATB. 

PRIMER& ALMONEDA 

El día (28) veintiocho del¡resent.e mes á las (10) diez de la mafiana, 
deberá verificarse en el loca de esta oficin11., el remate de un predio 
rdstico con sitio de co.sn ubicado en el pueblo de San Gabriel del Mu
nicipio de Zempoala, de la propiedad del C. Paz Mat.eos, secuestrado 
para cubrir al fisco un adeudo de contribu('ionee, sirviendo de base 
para el remate, el valor fiscal de $236.00 cs. doscientos treinta y seis pesos 
en que consta empadronado dicho inmueble, bajo el concepto de que 
serán posturas admisibles las que cubran las tres cuartas partes <lel pre
cio que se anuncia y se presenten ajustadas á las condicione1 de la ley. 

Pachuca, 13 de Agosto de 1903.-Vicente Jfa"drid. S-3 
Recibido, Agosto 13 de 1903.-Quiroz. 

_____ ..,._,.....,..,..,,,"'""''.,..,.."...,_.,,,.., . .,..,.....,,.,,,,,,,.,,...v.,,..,.,.....,.,,,.,..,, .. ....,.,,,,_ 

El Sr. Dr. N. Ramírez de Arellano, P1=otesor de 
Medicina Legal en la Escuela Nacional de Medicina 
de México, dice:-"En las afecciones pulmonares 
( brouquitir.;, neírn1011ía, tuberculosiM, cte.) la Prepara
ci6n de Wampole es doblemente eficaz por la acción 

El Lic. Francf seo Valen zuela. 
oírAcA A Ud. lo11enicio1 de rn profeeióo y 1e pone¿ 1u1 ór· 
dfmft8 f•n •m~ Do8pacho11 All'tAhl.-cirlot, ~n ff•ta Oimfarl. en la 
calle de Cordob1ne1 nfam. 2, Entre11ufllo ó, y en P1choc1, en 
la enarta. cnllo dA Mntamorns 11úm. eo. Se ocupa e1peciaJ
mento dA A1111rntoe civiles. 

México, .Julio de 1 ooa. 

lforns <IA de8pacbo en Mé~ico: de 8 y mf!dia á IO y media 
a. m. y de 3 á 7 p. m. 

''"""""''"""'""'"'',."'""'"""''"'.....,r'''"'•A-....,._,.,,., _ _,,_,...,.,_....,.._ 

CD--IL1'GllD ltl. 11. 1-11-lD PE-IFl!I. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DI MEDICINA DK MEXICO. 

Elpecia~idad en enfermedades de Seftoru, curación del 
mal d.el Fmto y d?máe enfermedades de la piel; Operaciooee 
de C1~UJfa;, cura~1ón tf el R~omatismo, de la Gota y .Je la 
Anemia ó Vloroe1s por med10 del YCHTHYOL m8dicameoto 
de Alemania. ' 

Hora1 da Comulta de 3 á 6 de la Tar~. 
Mkieo.-Esquina de la 2• calle de Sor Juana Jnu d8 la 

Cruz, y 1• del A.lamo. 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las f uerza.c¡ y el apetito, cuando baJ mucha 

palidez y extenuaci6n, cuando los labios y en.das estan ~ 

en lugar de estar rojos, caando la mirada es 1'ngtdda, cuando 

el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 
coraz6n, en fin; cuando hay anemia 6 sea falta de IUlfe, 

tómense las 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Con et mo de esta medicina se recobran lu fuenas. el 

apetito, las carnes, el buen c:olor. La Anemia se rinde, H Aa 
rendido miles de veces,' las Píldoras Rosadas del Dr. 
Willlams, Para Personas Pálidas. La medicina se vende en 

todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta ~poca 
progresista las costumbres del afio uno. 

de los p1incipios nutritivos del aceite de hígado de 
bacalao y por la acci6n Cijpccial de lo8 hipufotitltois ~~ 
~obf·e el apal'ato de la respira.ci6n y en la nutrjci6n e 

llLBS CURADOS. 
Dr. lllllw ledlolD4 Co., SoaeaffWIJ, l. Y., latadoa Unid•. en genera.L" 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(1" de Iturbide núm. 20.) 

Recibido, Euero 22 de 190~.-Dorechos entf'radoa e.:i la 
Teaorerfa de la Secretaria OeuenJ de 1 • de Enero á 28 de 
Marzo de 1903. 
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